
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la solicitud de oficiar al Juzgado 
Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali y a la 
Fiscalía 61 Especializada de Cali. Queda para proveer, 
 
Palmira, Nueve (9) de agosto de 2022 

  
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
Secretario          

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 
Palmira, Valle, Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    AUTO SUSTANCIACION No. 928 
    Ejecutivo  
    Rad. 76-520-40-03-001-2010-00685-00 
  
De conformidad con la nota de secretaria que antecede y una vez revisado el 
proceso en donde se observa que mediante oficio la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira manifestó que la suspensión de la medida de 
embargo decretada en razón a proceso de Justicia y Paz Ley 975 de 2005, se 
procederá a oficiar a al Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Cali y a la Fiscalía 61 Especializada de Cali con el fin de 
que se sirvan indicar cual es el estado actual del proceso radicado bajo No. 2018-
00039 y comunicado mediante oficio No. 141 del 05/04/2018 remitido a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 
378-21616 de propiedad de la demandada MARIA ROSALBA MOSQUERA RUIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.177.371. Por anterior, el Juzgado 
 

DISPONE  
 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Penal del 

Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali y a la Fiscalía 61 
Especializada de Cali con el fin de que se sirvan indicar cual es el estado actual 
del proceso radicado bajo No. 2018-00039 y comunicado mediante oficio No. 141 
del 05/04/2018 remitido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos sobre el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 378-21616 de propiedad de la demandada 
MARIA ROSALBA MOSQUERA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.177.371. 

 
NOTIFIQUESE 

            
El Juez,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  094 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       18 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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